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DISPOSICIONES FINALES

El Ministro lit Economía y Hacienda.
CARLOS SOlCH,,,GA CATAL.\N .

Ilustrísimo señor:

De conformidad con el anículo·5."'del Real Decreto 2332/1984,
de 14 de noviembre. -

Este Ministerio ha tenido a bien disponer.

Primero.-La cuantía del derecho regulador para las importacio
nes en la Península e islas Baleares de los cereales que se indican
es la que a continuación se detalla para los- mismos:

Primera-El presente Real Decreto entrará en vigor el día de su
publicación en el «Boletín Ofi~ial del Estado»; y será de aplícación
a las infracciones tipificadas en la Ley 10/1985, de 26 de abril,
cometidas a panir del 21 de abril de 1985.

Segunda-..~ autoriza al Ministro de Economía y Hacienda para
dictar cuantas disposicion~s requiera. la ejecución de este Real
Decreto.

Dado en Madrid a 18 de diciembre de 1985.

JUAN CARLOS R.

Pesctu Tm ne~ .
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Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

ANEXO

Ac~erdu por el qlle se fijan los complementos especificos correspon
dientes a 1.. p...t.. de trabajo del Ministerio de EducaciÓII y

Ciencia

En cumplimiento de lo dispuesto e'n el artíe'ulo 11 de la Ley
50/1984, de 30 de diCiembre, de Presupuestos Oenerales 4el Estado

.para 1985, se adopta el siguiente acuerdo:.' ". .

Primere.-los puestos de trabl\io deeendientes del Mioisterio de
Educació:n y Ciencia, excluidos los de personal 'docente, los-:
Organismos autónomos y los desempeñados por funcionarios
destinados en el extranjero, serán los .relacionados en el catálogo
anexo-- al presente Acuerdo; en el que se detalla su nivel de
complemento de destino, así como la cuantía del' comple:mentO'- .
específico que corresponde a determinados puestos de trablijo para
asegurar que la retribuCión total d. cada puesto. de trabajo guarde
la relación adecuada .con el contenido de. especial dificultad.
dédicación. responsabilidad. peligrosidad, o penosidad del mismo.

Las posterioreS- modificaciones, en su caso, de niveles- de
complemento de destitto y del número de dotaciones se efectuarán
de conformidad con la normativa vigente.

Segundo.-El régimen retributivo previsto en los artículos 11 y
siguientes de la Ley 50¡1984, de 30 de diciembre de Presupuestos
Generales del Estado para 198;, se aplicará con efectos eéonómicos
de 1 de enero de 1986 a los· titulares dé los p\lestos de trabajo
comprendidos en el catálogo a que se refiere el presente acuerdo.!

Segundo.-Estos derechos estaran en vigor desde la fecha de
publicación de la presente Orden hasta su, modificación.

Lo que comunic" a V. l. para su conocimiento y.efectos.
Dios Buarde a V. I. muchos años. ._
Madnd. 17 de .enero de 1986.-P. D. (Orden de 26 de noviembre

de 1985), el Secretario de Estado de Comercio, Luis de Velasco
Rami. .

Lo que comunico a VV. 11. a los efectos oportunos.
Madrid. 2 de enero de 1986.-El Subse.oretario de Economia y.

. Hacienda, Miguel Manin Fernandez.

lImos. Sres. Interventor general de la ·Administración del Estado y'
Director geDeral del Tesoro y Política Financiera. _. __

RESOLUCION de 2 de enero de 1986. de la Subsecrec
laria de Economia y Hacienda, por la que se ordena
la publicación del Acuerdo de Consejo de MinislroS, de
18 de diciell'bre de 1985. por el que se fijan los.
complementos esfecfficos correspondientes a los pue,s
tos de trabajo de J\1inislerio de Educación, y Ciencia.

Ilustrísimos señores:.

El Consejo de Ministros en su reunión del día 18 de didembre
de 1985, aprobó el siguiente Acuerdo:

.' «Acuerdo por el que se fijan los complementos específicos·
correspondientes a los puestos de trabajo del Ministerio de Educa~
ción y Ciencia». '

El mencionado Acuerdo se publica como anexo de esta Resolu
ción.

., .
CenteQO.

Cebada.

ORDEN de 17 de enero- de 191J6 sobre fijtu:i6n del
derecho regularlor para la" importación de cereales.
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No obstante lo dispuesto en el párrafo ~nterior, la nueva
normativa será de aplicación a las infracciones tributarias cometi·
~as con anteriori4ad, cuando resulte más favorable para los sujetos
mfractores. , .'

2. Las infracciones cometidas con anterioridad al 27 de abril
de 1985 no se tendrán en cuenta a efectos de la aplicación del
criterio' de graduación de: las SanCiones consistente en la comisión
repetida de infracciones tributarias:'

Cuarta.-Condonación graciable de sanciones tributarias~

1. La publicación en el 4<Boletín Oficial del EStado» de-las
resoluciones de condonación graciable se iniciará respecto de las
concedidas con relación a infracciones tributarias cometidas a
panir del 27 de abril de 1985. .. .

2. A panir de la entrada en vigor de la Ley 10/1985, de 26. de
abril, podrá solicitarse la condonación graciable de las sanciones
tributarias, aunque los sujetos infractores o responsables hayan
sido declarados reincidentes mediante resolución firme... "

Quinta.-Infracciones. y sanciones específicas subsü¡tentes..

l. De confonnidad con lo dispuesto en la disposición deroga
toria de la Ley 10/1985, de 26 de abril, quedan visentes después de.
su entrada en ~igor las infracciones y sanciones lnbutarias es~ifi-
cas de cada tnbuto. _

2. Las' remisiones contenidas en cualquier clase de nonnas a
las infracciones de omisión (). defraudación deberán entenderse
bechas a panir de la entrada en vigor de la Ley 10/1985, de 26 de
abril, a las infracciones tributarias graves.

3. Las disposiciones existentes en el ordenamiento tributario
sobre la cuantía de las' sanciones. correspondientes a infracciones .
simples, de olJlisión o defraudación, se enteflderán automática
mente sustituidas a partir del 27 de- abril de 1985, por las cuantías
de las sanciones por infracciones tributarias simples o graves que
señala la Ley 10/1985, de 26 de. abril. . .

Sexta.-Responsables subsidiarios y solidarios.

l. Lo dispuesto en el articulo 38, apartado l. de la Ley Gen'eral
Tributaria, sera de aplicación respecto.de las obligaciones tributa
rias, relacionadas con infracCiones cometidas a partir del 27 de abril
de dicho año. .

2. Lo dispuesto en el anículo 39 de la Ley General TributariA,
será de aplicación respecto a las obligaciones tributarias exigibles a
partir del 27 de abril de dicho año. '

3.' Lo dispues.to en el artículo 40. apartado J, de la Ley General
Tributaria, será de aplicación respecto de las obligaciones o deudas
tributarias relacionadas con "infniceiones tributarias cometidas a
panir del 27 de abril de dicho año..

4. Lo dispuesto en el artículo 89. apartado 4, de la Ley General
Tributaria, será de aplicación a las obligaciones tributarias pendien
tes de las entidades disueltas o liquidadas a partir del 2rde abril
de 1985.

·5. Las responsabilidades derivadas de infracciones cometidas
con anterioridad al día 27 de abril de 1985, se exigirán con arreglo
a la normativa derogada.


